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c¡¿ Lev orgánica de Sanidad, 
que será sometido en momento 
próximo a la deliberación de 
las Cortes; pero entendiendo 
que lo dispuesto tiene carácter 
de urgencia por afectar a la 
moralidad pública y a la efica
cia de la obra sanitaria, se an
ticipa su puesta en vigor me
diante el presente Decreto, del 
que, al afirmar que huyendo 
de lirismos irrealizables, está 
inspirado en un criterio de hu
manidad y atento a la realidad 
práctica de !a wda española, 
cree el Gobierno haberlo dicho 
todo; en virtud de lo expuesto, 
a propuesta del Ministro de 
Trabajo, Sanidad y Previsión. 
\ de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar:
Articulo 1.* Queda suprimi

da la reglamentación de la 
prostitución, el ejercicio de la 
cual no se reconoce en España 
a partir de este Decreto como 
medio licito de vida.

Art. 2 °  Son  enfermedades 
venéreas: la sífilis, la blenorra
gia. el chancro venéreo y la 
infogranulomatosis o enferme

dad de Nicolás Favre, en cual
quiera de sus localizaciones.

Art. 3.° Las personas afec
tas de cualquiera de estas do
lencias están obligadas a so
m e t e r s e  periódicamente, de 
acuerdo con las instrucciones 
que la Sanidad pública difun
dirá y propagará, con la ampli
tud debida, a vigilancia y trata
miento pertinentes, bien sea 
bajo la dirección de los Médi

cos privados, o  bien, cuando 
vSe carezca de medios económi
cos, utilizando los servicios de 
las Instituciones antivenéieas 
del Estado.

Art. -4 .J Los padres o tutores 
de menores incapaces, afectos 
de dolencias venéreas, tienen la 
obligación de cuidar de! trata
miento de sus hijos o  pupilos.

Art. 5 u El Estado adquiere 
el deber de facilitar gratuita
mente el tratamiento de ios en
fermos venéreos pobres en to
do el territorio nacional.

Art. 6 ’ A los efectos seña
lados en el artículo anterior, 
serán considerados represen
tantes de la Lucha oficial Anti
venérea los Médicos rurales de 
aquellas poblaciones en las que 
no exista Dispensario oficial.

A tales Médicos se les facili
tará por el Dispensario más 
próximo, a titulo gratuito, los 
medicamentos que precisen pa
ra el tratamiento de sus enfer
mos pobres.

La petición de dichos medi
camentos habrá de justificarse 
en cada caso ante la autoridad 
sanitaria, que informará res
pecto a la pertinencia de la 
misma.

Art. 7 ° A lin de unificar el 
criterio terapéutico entre los 
Médicos en armonía con el 
progreso de las pautas científi
cas, será obligación de los Ins
pectores de Sanidad la frecuen
te organización de cursos prác
ticos, breves, en los Dispensa
rios antivenéreos, a cargo del 
personal de los mismos, y con
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